
AYUDAS SODEBUR 

CONVOCATORIA PÚBLICA para la 

concesión de subvenciones para 

ENTIDADES LOCALES de la provincia de 

Burgos con población inferior a 20.000 

habitantes con destino a la ejecución de 

ACTUACIONES DE 

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA 2022 



RESUMEN Subvenciones Sostenibidad Energética 

 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES: 

o Sustitución de alumbrado público a tecnología LED. 
o Sustitución y renovación integral de las instalaciones de iluminación interior de edificios a tecnología LED. 
o Instalaciones de biomasa, solar térmica, aerotermia y geotermia. 

o Instalaciones de autoconsumo de producción de energía eléctrica con fuentes de energía renovables. 
o Puntos de recarga para vehículos eléctricos 
 
Actuaciones realizadas en el periodo comprendida entre 1 de julio de 2021 y 28 de octubre de 2022. 

No serán subvencionables, solicitudes cuyo presupuesto máximo (IVA incluido) supere la cuantía de 40.000 €. 

  
BENEFICIARIOS: 

Entidades Locales de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes. 
 

PARTIDA: 300.000€ 

 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 

La cuantía máxima subvencionable será:  
o Entidades locales con población ≥ 300 habitantes, un 60% del importe total de la actuación, con un límite 

máximo de 12.500 €. 
o Entidades locales con población < 300 habitantes, un 70% del importe total de la actuación, con un límite 

máximo de 16.000 €. 



 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concurrencia competitiva  

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

o Población de municipio: Máx. 3 puntos 

o Actuación técnica: Máx. 5 puntos 

o Concesión de subvención a favor del solicitante en convocatorias anteriores: Máx. 2 puntos 
 

SOLICITUDES: 

Una misma Entidad Local podrá realizar actuaciones combinadas que se tramitarán como una única 

petición. 

Sólo se podrá presentar una solicitud por cada entidad peticionaria. 
 

FECHA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 20 días hábiles a contar desde el día hábil siguiente al de la 

publicación del extracto de la presente convocatoria en BOPBUR. 
 

PLAZOS DE EJECUCIÓN: Desde el 1 de julio de 2021 hasta el 28 de octubre de 2022. 

 

PLAZOS DE JUSTIFICACIÓN: Hasta 2 de noviembre de 2022. 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

 Anexo I: Modelo único de SOLICITUD 

 Presupuesto detallado de cada actuación incluida en la solicitud. 

 Memoria detallada de las actuaciones que garantice que se cumplen todos los requisitos evaluables 

que se solicitan preparada por un instalador y/o profesional competente. 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN: 

 

 A través de vía telemática en el Registro Electrónico de la Diputación de Burgos, mediante 

certificado digital. 

https://sede.diputaciondeburgos.es/Registro-Electronico 

 Convocatoria subvenciones ejecución actuaciones de sostenibilidad energética 2022 - 

SODEBUR 

 
* Imprescindible correo electrónico institucional que se utilizará para aviso de la puesta a disposición de las 

notificaciones de la gestión administrativa. 
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https://sodebur.es/wp-content/uploads/2021/04/SODEBUR-027-b1-21_Anexo-I-Modelo-solicitud_EESS_FV-AUTORRELLENABLE.pdf
https://sede.diputaciondeburgos.es/Registro-Electronico
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